
Invalidación por dejar de contestar 
 

Puntos de corte 
 

Por dimensión:  

➢ Si el número de preguntas no contestadas es igual o menor al 20% del total de preguntas 

de la dimensión, no se invalida. 

 

➢ Si el número de preguntas no contestadas es mayor al 20% del total de preguntas de la 

dimensión, sí se invalida. 

 

RGI:  

➢ Si el número de preguntas no contestadas es igual o menor al 20% del total de preguntas 

del RGI, no se invalida. 

 

➢ Si el número de preguntas no contestadas es mayor al 20% del total de preguntas del RGI, 

sí se invalida. 

 

Notas de invalidación 
 

Por dimensión:  

{usuario} dejó sin contestar más del 20% de las preguntas de {dimension}. Esto excede el límite 

permitido por AMITAI®, pues implica una falta de información clave que puede sesgar los 

resultados y afectar la validez de esta dimensión, por lo que se ha tomado la decisión de invalidar 

su resultado. 

➢ En caso de que el número de preguntas no contestadas sea igual o menor al 20% del total 

de preguntas de la dimensión, no aparecerá nota alguna. 

 

RGI:  

{usuario} dejó sin contestar más del 20% de las preguntas de la evaluación. Esto excede el límite 

permitido por AMITAI®, pues implica una falta de información clave que puede sesgar los 

resultados y afectar la validez del reporte, por lo que se ha tomado la decisión de invalidar su 

resultado. 

➢ En caso de que el número de preguntas no contestadas sea igual o menor al 20% del total 

de preguntas del RGI, no aparecerá nota alguna. 


